
BOJA núm. 139Sevilla, 1 de diciembre 2001 Página núm. 19.425

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.
Domicilio: Avda. de la Borbolla, 5.
Localidad: Sevilla, 41004.
Lugar donde se va a establecer la instalación: Sub/: «Car-

tuja» y proximidades cruce Ctras. CA-614 y CA-602.
Términos municipales afectados: Jerez de la Fra. y El

Puerto de Santa María.
Finalidad: Mejora de suministro en la zona.
Características principales del anteproyecto:

- Subestación 220/66 kV y linea eléctrica aérea de alta
tensión D/C a 220 kV.

Subestación Transformadora 220/66 kV:

Tipo exterior Simple Barra (Doble Barra).
Posición 220 kV: 1 Celda Salida Transformador de

potencia.
1 Celda Protección.
1 Celda Línea.
Posición Transformador Potencia. 1 Trafo 120 MVA

220/66 kV.
Posición en 66 kV: 6 Celdas Líneas.
1 Celda Salida transformador de potencia.
1 Celda de Acople.
1 Celda SS AA, Trafo 66/10,5/04 kV de 160 KVA.
Protecciones, Control, Telemando y P C I.

- Línea Eléctrica 220 kV:

Origen: Sub/: Cartuja.
Final: Sub/. Proyectada.
Tipo: Aérea D/C.
Longitud: 16 km.
Tensión: 220 V.
Conductores: LA-455.
Conductores Optico/PT: OP6W-48/AC-50.

Referencia A.T.: 5799/01.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Plaza de Asdrúbal, s/n, y formularse, al mismo tiempo,
por duplicado, las alegaciones que se estimen oportunas en
el plazo de veinte días, a partir del siguiente a la publicación
del presente anuncio.

Cádiz, 10 de octubre de 2001.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
sobre información pública del acuerdo de subvenciones
concedidas en materia de FPO.

El Decreto 204/97, de 3 de septiembre, establece los
Programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía.

En el marco del citado Decreto y de la Orden de la Con-
sejeria de Empleo y Desarrollo Tecnológico de 12 de diciembre
del 2000, de Convocatoria y Desarrollo de los Programas de
F.P.O. de la Junta de Andalucía, se han concedido las siguien-
tes subvenciones con cargo a los créditos presupuestarios:

01.13.00.18.14.78700.23E.0
31.13.00.18.14.78700.23E.3.2002
11.13.00.16.14.78700.23E.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 109 de la ley General la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el 2001.

Córdoba, 2 de noviembre de 2001.- El Delegado, Andrés
Luque García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución de 10 de octubre de 2001, por la
que se publican actos administrativos relativos a pro-
cedimientos de subvención de ayuda de asistencia de
Formación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a la alumna que a con-
tinuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero. De igual forma se publica en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Punta Umbría según documentación
acreditativa que obra en el expediente. Así mismo, y a tenor
de lo dispuesto en el art. 60.2 de la citada Ley anterior, se
procede a la publicación íntegra del acto.

Resolución de subvención de Ayuda de Guardería.
Expte.: F.P.O. núm. HU-269/96.

De conformidad con las normas vigentes, este Servicio
de Formación Profesional Ocupacional, eleva a V.I la siguiente
Propuesta de Resolución:

Visto el expediente referenciado, incoado a instancia de
doña Inmaculada Ortiz de Murua, para la obtención de las
ayudas contempladas al amparo de la Orden de 22 de enero
de 1996, de convocatoria y desarrollo de los programas de
Formación Profesional Ocupacional establecidos en el Decreto
28/1995, de 21 de febrero.
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ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con cargo al ejercicio de 1996, y al amparo del Decreto
28/1995, de 21 de febrero, por el que se establecen los pro-
gramas de Formación Profesional Ocupacional, la Consejería
de Trabajo e Industria dictó Resolución para la concesión de
subvención en fecha 5.12.96 a favor de la Entidad FOREM,
con número de expediente 98-001/96J, para la impartición
de 127 cursos, previa solicitud y dentro de la convocatoria
efectuada por la Orden de 22 de enero de 1996.

2.º Doña Inmaculada Ortiz de Murua tras un proceso
de selección de candidatos a los cursos, participó como alumna
en el curso Relaciones Públicas, núm. 21-22 impartido por
la citada entidad en la localidad de Huelva, dirigido a 15
alumnos desempleados.

3.º Dicha alumna presentó, en esta Delegación Provincial,
solicitud para la obtención de la ayuda de asistencia al citado
curso a que hace referencia el artículo 8 de la Orden men-
cionada, así como la documentación acreditativa por el cual
reúne los requisitos necesarios para la obtención de esta ayuda.

4.º Comprobado y estudiados los documentos mencio-
nados en el punto anterior, y existiendo la posibilidad pre-
supuestaria para dicho concepto, se aprecia su concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Será competente para conocer y resolver sobre
la solicitud de la ayuda a los alumnos, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en virtud de lo establecido en el art. 8.1 de la Orden de 22
de enero de 1996. Según lo dispuesto en el Decreto del Pre-
sidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, el art. 6 establece que corresponden a la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico las competencias
que en la actualidad tiene atribuidas la Consejería de Trabajo
e Industria, haciéndose extensiva dicha reestructuración a las
Delegaciones Provinciales de la citada Consejería, de acuerdo
con el Decreto 130/2000, de 9 de mayo, sobre reestructu-
ración de las Delegaciones Provinciales.

Segundo. A tenor de lo dispuesto en el citado art. 8.5,
las personas desempleadas con minusvalías, podrán percibir
ayuda en concepto de beca por asistencia al curso, siempre
y cuando no estén percibiendo prestaciones o subsidio por
desempleo.

Vistas las actuaciones practicadas, los preceptos legales
citados y demás de general aplicación, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la solicitud formulada por doña In-
maculada Ortiz de Murua de ayuda en concepto de asistencia,
como alumna del curso Relaciones Públicas núm. 21-22,
impartido por la entidad FOREM, núm. de expediente
98-001/96J.

Segundo. Finalizado dicho curso, ordenar el pago de dicho
concepto por el importe de 63.800 ptas. (sesenta y tres mil
ochocientas pesetas).

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los arts. 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia
expresa de que contra la misma podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico en el plazo de un mes, contado a partir de la
fecha de notificación de esta Resolución, de conformidad con
lo establecido en los arts. 107, 114 y siguientes de la Ley

antes citada. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto,
la misma será firme a todos los efectos.

Huelva, 8 de noviembre de 2001.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de beneficiarios/as
de subvenciones de Renta de Subsistencia acogidas
a los Programas de Fomento de Empleo de la Junta
de Andalucía, a lo/as que no ha sido posible notificar
diferentes actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se notifica a lo/as bene-
ficiario/as de Rentas de Subsistencia reguladas en el Decreto
199/1997, de 29 de julio, y en la Orden de 5 de marzo
de 1998 que seguidamente se relacionan, los extractos de
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que
para conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia
del mismo podrán comparecer en un plazo de diez días en
el Servicio de Empleo de esta Delegación Provincial, sito en
Avenida República Argentina, núm. 21, 1.ª planta, C.P.
41011, Sevilla,:

Núm. de expediente: ARS-2635/01-SE.

Interesado: Miguel Angel Valle Camarena.

Ultimo domicilio: C/ Parque El Barranco, núm. 2, C.P.
41760. El Coronil (Sevilla).

Extracto del acto: Requerimiento de documentación jus-
tificativa de la actividad.

Sevilla, 8 de noviembre de 2001.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de beneficiario/as
de subvenciones de Renta de Subsistencia acogidas
a los Programas de Fomento de Empleo de la Junta
de Andalucía, a lo/as que no ha sido posible notificar
diferentes actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se notifica a lo/as bene-
ficiario/as de Rentas de Subsistencia reguladas en el Decreto
199/1997, de 29 de julio, y en la Orden de 5 de marzo
de 1998 que seguidamente se relacionan, los extractos de
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que
para conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia
del mismo podrán comparecer en un plazo de diez días en
el Servicio de Empleo de esta Delegación Provincial, sito en
Avenida República Argentina, núm. 21, 1.ª planta, C.P.
41011, Sevilla,:

Núm. de expediente: ARS-1788/01-SE.

Interesado: M.ª Dolores Morán Mora.

Ultimo domicilio: C/ Pelay Correa, núm. 25, 2.º C, C.P.
41010. Sevilla.

Extracto del acto: Resolución de archivo de la solicitud
de subvención de inicio de actividad.

Sevilla, 9 de noviembre de 2001.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.


